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- Las leyes y disposiciones generales;del Gobierno son oEU
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SECCIONES EN QUE SE HALLA UlIVIDIDO EL BOLETIN OFlGlAt.

ú ^^A^®’ R^^Rs decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Keyiamentos autorizados por los Excii.os. Sfés..Minisfjpis 
° S^’®®- Directores generales de la Administración 
pún¡ic3,. i
■•2.*-' Ordenes y ‘dispoSici0n.es- emanadas de-, este Gobierno, 

sea cual fuere ¡la corporación ó dependencia de la .Admi
nistración Civiu de dónde procedan - > ' i

3. Ordenes y disposicior^es del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrifeo,'^Gobernado.r nnlitar, Sr.. Revente de 
Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, jueces dè pri
mera instancias y demás autoridades militàrés ludiciaíes de

P ^^'■^^'d y^ísposíctós de los'Sres.‘ Administrador 
¡Contador y Tesorero de Hacienda; pública,-Administrador

Fmpi^d^de? y Derechos delíEstado^ y demás dependen- 
ciíis de !á< AdiHÍ nit^tra,cion econoínicí^ provincidl

,5 h.* Los anuncios ofíciálés, séá cual fuere ra Áútorídadí^ 
o Corporación de quien procedan. .

PRIMERA SECaUN.

PRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S- M. la Reina nuestra Squora 

(q- D. g.) y su augusta¡ Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud, p

Madrid 2 de Diciembre de '1867. '

Gaceta del‘2d de I^odembre de 1837’

Ministerio de Hacienda.

RÉAl ÓRDE^.

' Exbrnoi S^ii' Hé dddó ciiédU à la 
Reina (q. D. g.) der expedienté iñs- 
trujdo acerca de lá converiiencia de 
sostener en vigor ó de derogar en al- 
gnna:jparte lo,, dispuesto en da Real 
órdeu de 21 de Agosto de' 1885 que 
confirió á los Gobernadores de las.pro- 
vinciás'él conocimiento y decision de 
algunos incidentes ád mi ni strati vos de 
la renta' de Aduanas-á-que se refieran 
los axtícuios .70, 450, d35, 490 y:250 
de las ordenanzas de la renta,.,;apr.O7 
badas .por: Real orden de 22 de Febre
ro de, 1864, y que hasta .aquella fecha 
correspondieron á la Dirección gene- 
raí de Impuestos indifectós: ' '

■ Y; cénsidéfando quédaupráctica de 
nías de dós años ha venido á demos- 
■frar que no se conseguían ..las’, venta
jas qne.se creyeron aladqptar .la me- 
ÍÍ^Q* Pd.ies.como los interesados no se 
coa forman'en la^ mayoría de los casos 
con lo resuelto por los Gobernadores, 
Ró’Se aminora el número de expedien
ces en la.Direccion, y se ha notado la ! 
falta de homogéneidad en laQ. résolu- 

cienes, que-soló puede lograrsé cuándo 
es solo uni xíentro; el: quedas dicta; 
S. .M., conforméndose- çqn.;X0..cpnsub 
\^ÍÍl 99''.. la .?,ecpion de L[ad del 
Gónsejo de Astado, se ha dignado 
mandar:'!. Vía admisión dé las'’'rec
tificaciones en las notas de lós carga- 
dores; dé que trqta‘ el arL 70 de das 
ordenanzaside'Aduanas, y . 'el eonoci - 
miento^y resolución, de los exped,ien.- 
tes gubernqtiyos á que se refiere el 
art. 450, volverán á ser de la exclu
siva' cómpetenciá 'dela 'Dirección ge
neral de Lñ'tiestos‘ indirect )S, que- 

’dando-redactados, en- los' términos' en 
que lo 'fueron[en lasiordéñanzás aprOí- 
baday porJUab orden de ::^ de .Fobre- 
ro de 1884 hoy vigentes, Y 2?. Las 
disposraion8s.á.Y V y 5/ de la ex- 
pitísada Réál Órden, relativas a la 

' aprÓbaci on dé Yaé retasas dé las mer
cancías abandónad-ás y 'de'las córaisa- 
das;e así ; eo-mo'á Ja resolución dé das 
sofi(ptude¡S;para -yepden las prohibidas 

j procedente^ dél naufragio, á que se 
, contraen respectivamente los artícu- 

,^9® ^’^^’ ^^*^ 7 ^'^^ fi® fas expresadas 
úRleñanzasi continuarán’’vigentes, y 
por tante) conferida á los Gobernado- 
reseci Vi les -de las-provincias..'
, .De Reahórden lo digo á V. E. para 
su conocimie to y fines oportunos. 
Dios guarde á V.'e. muchos 'años. 
Madrid '16 de Noviembre de 1837.  
BarzanaHanáN'' - ' -

Sr. Gomisionado Regio Inspector'de 
' la Dirección général dé Impuestos 

indirectos. ;

Mihisiéiio dé lá Gónernacion.

REALES ÓRDENE.S.

Âdministr:ff^ew7i locate

Pasado à informé de da Sección de 
Gobernación y Foménto’ dél'Couse^o 
de Estado. ,el • expediente.' promovido

' Gonsiderando
verdadvm-' v

qué tal doctrina es
aplicable á los actos sií-

cesTvoó al alistamientoMel año ante- 
ñor para los interesad'-s--que en el 
mismo .'figuraron,’ los cuales, si á la i 
rrótificaciOn de aquel álistamiénto no : 
reclamaron en el término yfurraaqrae- ■ 
fijado por la ley, provocaron con su ' 
aquiescencia que los acuerdos de la ■ 
Municipalidad quedasen firmes y va
lederos como consentidos: '

.por' Jose Antonio Machado - y Otros 
quintos dél último . reOmplazq. por el 
cupo de Ayamonte, qn reclamación 
del acuerdo por el que el Consejo pro
vincia.! de Huelva resolvió excluir del 
alistamiento de dicho pueblo pará el 
indicado reémpTazo al mozo Francisco 
León y Rodriguez, da expresada See- 
cion en l.° del mesj último emitió ni 
siguiente dictâmes sobre el asunto:

«Examinado el expediente de alza
da promovido por José' Antonio Ma
chado y consortes'; hasta el núniérO de 
seis, contra el fallo dél Consejo' pro
vincial de Huelva que por moyo ría 
declaró ■excluido-d-el alistamiento en 
Ayamonte para el reemplazo del.p.re- 
sente ano’ ¿ "Francisco’León Rodri- : 
guez, en el concepto de que la élirai- : 
nación del raisrao verificada en el del 
año anterior causaba ej Cutoria:

En atención á lo que de los antece
dentes resulta, y vistos lo^ aríícú- 
los.13.-y 45'de la ley de reemplazos; I 

’ GonsideranJo: que la.mayoría del 1 
Consejo, al .revocar el acuerdo .de la 
Municipalidad en cuanto á la inclu
sion del mozo, prescinde de entrar en 
el fondo de la reclamación' del mismo, 
y solo concreta su fallo é informe á la 
cuestión de que excluido por el Aytin 
taraiento - en alistamiento inmediata-' 
mente anterior el mozo de que' se' tra
ta, dal resólucion.tiene para lo sucesi vo 
la estabilidad de cosa-juzgada', no dé- 
biéndose volvér de'olí ero sobre- éíla,mi 
teniendo personalidáddos mozos alis- 
fádos en- el reemplázo' dél corriente 
año para pedir SU'alteración: ' -

5 . Considerando que,Ïùera.cual ?ueæ
i eh motivo por ’el cual el Francisco

^^Q’i^.^^'^^^^ ®i^o elfini nado el año ara 
feriar del alistamiento, los interesa- 
; 9- ®g el del actual pudieron pedir su 
^'Pf'H;-9^v 7 9L'^J''’^!°^‘VP,lento,; bien 
,-^r^^h?.^?..'^ ®®te deseo, .bien de oficio', 
pudo .decretaría al tener en cuenta 
que el referido mozo tenia mas de 2Ó 
añoy sin haber cumpÍMo' los?25;ï y 
quo habiendo sido' elitninado. el ^ño 

• precedente, como se' tiene .dicho,, no 
bahía sido en realidad compren ó ido' 

, anteriormente en ningún alistamien- 
; ^^x ni por consiguiente sorteado, ha- 
: cjendo con esta m.edida, exacta;aplicar 
yc.ióíj,.del:c¿q.^/.d^
: >nsiderandp^^que habiendo.' sído 
; ^jlaúa en Montra .por la Municipali- 
; dad la alegajcion^ ^e. ei^tranjerp, .por 

pnya cualidad pedia el repetido, mozo 
ser excl uidp .qn el acto de da, rectifica
ción, en ningún o^fro concepto pudo

J acordarse por., el. Ayuntamiento la 
j exclusion del mi.smo,; por, no haber 

Arriado das. .condicionas, y circunstan
cias con que fué comprendido, np.te- 
niebdo.. por consecúencia aplicación 
en este caso la exclusion que previ en-3 
el párrafo qúinto del;art. 45;: ‘

Ld' Sección .opina, quedebe Úreyo-r 
carsé el acuerdo del Consejó proyin- 
cial de Huelva, y devolvérsele. eDeXr 
pédiente jior él debidó conducto pára 
queúlicha'corporacion' resuelva' sobré 
Ih 'álegácion de- éxtranjéro 'qué expuso 
Frailcisco León para pedir su - exclu
sión.»
‘ Y habiendo'ten ido-á bien dal Rei
na (q. D. g.) resolver de con form idad 
con lo propuesto en. el preinsprtó'di.ce 
támen, y mandar que esta disposición 
se círeule para que sirva de regla,ge
neral en casos arailogos, de Real ór- 
denjo digQ.á,V.. S. prra los efectos 
correspondientes. Dios guarde A V."S. 
ranchos añqs, Madri l 13 de Noviem
bre de 1867.—-González Brabo. -

Sr. Gobernador de la provincia de....
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1764
El' Sr. Ministro de la Guerra dijo 

al de la Gobernación en 2-4 del mes 
próximo pasado lo siguiente:

El Director general de Sanidad mi
litar dice á este Ministerio en 4 de 
Setiembre último 10 que sigue:

«Habiéndoseme dirigido algunos Je
fes del cuerpo de mi- cargo consultan
do acerca de la verdadera interpreta
ción de la Real órden de 2,0 de Abril 
último, en que se reforma el cuadro 
vigepte de exenciones físicas para el 
servicio militar en lo que se refiere ,á 
la función de la vision, y .solicitando 
que se aclarasen alg'unas dudas qim 
sobre el particular se les habían ocur
rido, he creído conveniente, atendida 
la época actual en que empiezan á 
ingresar en las cajas de quintos' de 
las provincias, lós contingentes del 
remplazo del presente, año, dirigír .á 
todos los Subinspectores de los distri- 
tqs.la, siguiente cireula,r:

«A fin de evitar algunas dudas que 
pudieran ocurrir respecto á, la exacta , 
inteligencia de la Real órden de 20 
de Abril último, en que se dispone 
que po sea causa de exención para el 
servició militar la pérdida de. la vi
sion en cualquiera de los dos ojos, he ' 
resuelto ma ni fi este V. S. á sus subor
dinados que débefán declarar útiles á - 
los qué no t mgan otra enfermedad 
ni defecto qué la catarata, miopía, 
glaucoma, nictalopía,. hemeralopia o 
hmáurósis de úh sólo ojo;, y del í^í'^p . 
mo modo á los que por cualquera ac
cidente ó eufermédad ya te.rminada 
hubiesen perdido la vision también 
en un ojo; pero que el casó de exigir 
otra enfermedad^ dé las comprendidas 
en él órden segundo de las desdases 
dél cuadro de e.xencíónes físicas, de
berán decidir lo que proceda, sin que 
esto sea opuesto à la Citada Real ór- 
den, teniendo en cuenta que no pud.o 
sor éíánimo del Gobierno de S. M. 
el que ingresaran en el ejército re
cluías que por sus padecimientos tu- 
^iésèn precision dé pasar á' lós hosp.i- 
'taiés pór un tiempo indefinido.»

Tengo' el honor dé 'paiticiparló 
a V. E.*, esperando ’ qué merecerá SU 
súpérior aprobación, y para los 'finés 
que estime más convenientes.»

Enterada S. -M., y conformándose 
con lo expuesto por la citada Autori
dad, se ha dignado, aprobar las ex- 
présadas aclaraciones á. la menciona
da Real órden circular de 20 de, Abril 
último. » ' ;

Dé la dé S. M., córanniqada por el 
Sr. Ministro de Ia, Gobernación, ,1o 
traslado á V. S. para los efectos corr 
respondientes. Dios guarde, á; V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Noyiein- 
brede 1867,—El SubseGretariq. Juan 
Valero y Soto. , . - , . v o 
Sr. Gobernador de la provincia-de,<x.

SEGUNDA SEGGiOxN.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 4.Q81.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci-

' Vil y demás depé-ndientes dé mi auta - 
ridad, procederánáaveriguar si ensus 
respectivas localidades existe un tal 
Vicente Pastor, vecino de Alcora, pro 
vineia de Castellón de la Plana, ven
dedor de azafran, y caso de ser habido 
se le requerirá en debida forma para 
que se presente, ante el Juzgado de 
primera instancia de Belorado, dando 
cuenta á este Gobierno de provincia

i de haberlo a-i efectuado.
Valladolid l.MeDiciembre de 1867.

—Manuel Úreña. .-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Núm. 4.991.

Subasta de los borceguies para la 
Guardia rural.

N© habiendo tenido efecto la subas
ta de los borceguíes para la G pardi a 
th ral interina dé- esta provincia, que 
anuncié liara el drá 28 del próximo 
pasado Noviembre, señalo mí sábado 
7 del corriente y hora de las 11 de la 
mañana para que tenga lugar en mi 
despacho, bajo el tipo .de 3-escudus 
cada par, postura menor qúe se ad^ 
raitirá y á condición de ser de dos 
suelas y de boen material.

Valladolid 3.de Diciém.bre de 1867.

—Manuel Ureña. . .,

tERGERA SECCIONÉ

Núm. 4,978., ■

D. Jacobo: Recarey, caballero de ib
Real y distinguida órdeil Española 
dé Carlos tercero,'Juez de primera 
instancia de la villa/y partido' (Jp 
Avilés, por S. .M. Ía Reina (que 

Dios guarne.) . :

. Por el presente y- su tenor, Peito, 
llamo y^iémplazo à Rosendo Rodri- 
gnez. -natural despueblo ude Muma,- 
yor, Parroquia, de San Martinde Lui
ña, .Ayuntamiento de Cudillero en 
este,oPrinoipado, para que dentro del 
térinino o-rdinario, se presente en esta 
Juzgado, para prestar indagatoria ¿ en 
la caUsa de oficio*que>se sigue, .contra 
el niUmo por liurto de dos .,cerdos à 
Doña Rpsa,Fernandez,. vecina, de San
tiago del Monte en Castrillón; pues 
de no verificarlo dentro de dicho tér- 
niino, se sustanciiará la causa en re- 
beldia y de parará el perjuicio que 
haya-lugar. c.'P : '

Avilés trece de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y.,.siete.‘—Jacobo 
Recarey.—Por suanandado;,; José Juan 

i Prescedo.

■■^eñas^

Sirvió de delantero en los carruages 
públicos de Leon á Oviedo. .

Es niuy bien parecido de cara, ¡na
riz- afilada y un poco larga, color tri
gueño, ojos figuran azules, pelo cas
taño, delgadito dç cuerpo, talla cinco 

. pies escasos, y edad unos; diez y ocho 
años.

Viste pantalón de tela oscura mez
clilla, cbaqpeta fie bayeta v^rde de 
cuello vuelto, sómbréro"negro .Oscuro 
con una ¿hebilla do. riacar ó marfil, y 
calza zapatos.

Diciembre 2.=lnsérlese, Ureña.

Nüw. 4.^9,7^..,■

Don Joaquin de la Riya, Escribano 
dqeíte.Juzgado,, '

Doy fé: Que en este'Juzgado, á 
instancia, de .Tomas Borge, vecino de 
Villacarralón,, representado- por» el 
Procurador Di Méliton Maroto, sepró- 
movió demanda de .pobreza, y^sustau- 
ciada est;ppor los trámites fié léy,..éé 
dictó,,la^sigoiente i '

iSentepcia, , EnlayiHa.de Villalón; 
á diez v seis de Setiémbré de -mil -ocho- 
ci-entoa sésenta;'7 siéte. el Sr. D. ' José 
Martín Rodriguez,'Juez de primera 
instancia de la misma y supartido, 
vista la. demandase:pobreza.promo
vida.por Tomás Borge,, su Proeurafior 
D. Melitón Mároto^ eh la que ha sido 
parte los Extradós del Júzgadn en te^ 
béldra de Maríá Lopéz 'y ‘Gregorio 
Flores, aquel y estos vecino?, de, Villa- ' 
carralon, habi.endo sido también.par- • 
tp el Promotor fiscal ; y ■

-'ReBultando que el Tomás Borge no 
posee mas; biénés qué lós que fueron 
embárgadosÁ 'Virtud de prOCéfiimién- 
tó 'de’ apremio que pend.e,contra su 
muger 'Maria Lopez .á. resultas de 
asunto criminal todosdOs que ..no le 
producen el doble jornad dé un brace
ro, estándú por- lo '■ tantb' dedicado'en 
témporadás á trabajar á jórnad: .

C.onsiderandppue tolo lo relaciona,t 

do está justuficado por medio.fie.tres 
testigos mayores fie excepción y, sin 
tacha, y como coptestes hac.en prueba 
plena corroborándola el testimonio ó 
certificado de la contribución que sa
tisface, limitada, á. ÚP, escudo ocho
cientas setenta y cuatro milésimas por 
una tierra y una casa:

Visto el artículo ciento ochenta y 
dos. de la Je-y de Enj niciamiénto. civil : 

Fallo. Que debo de declarar y de
claro pobre para litigar á .Tomás.Bor- 
ge, vecino, do Villacarralón, y toon 
derecho Ror lo mismo á usar dél papé! 

'-corregpondi'ente'b su cla^é; defendíén» 
dosele sin retribución alguna y con 
cuantos beneficios le concede la ley, 
sin perjuicio de lo que determinan 
los artículos ciento noventa y ocho,, 

'ciento noventa y fiu.eve y doscientos.
A§í por esta sentencia definitiva

mente juzgando,, que además de ha
cérse notoria por 'medio de edictos en 
los Extrados del Juzgado, se insertará 
rén eïWoleùùü o^âial de la provincia, 
como previene el artículo mil ciento 

.■noventa de'-la citada ley, lo acuerdo, 
..mando .y. firmo.. —José-Martin Rodri- 
; íguezi
. . Pronunciamiento,-Dada y pronun
ciada-fuéJa' anterior senteheia por el 
Sr. D. José Martin Rodriguez, Juez 
dé" primera instancia de la'..misma y 

' pu partido, ,èstândola„hàciéndo publié 
ca hoy en Villalón Setiembré' diez 'y 
seis.de» mil ochocientos sesenta y sie
te, siendo testigos -Guillermo ' de la's 
Cuevas y Esteban Opacio García,'.ve
cinos de ésta villa, por ante mí el Es- 
cribano, doy fé.—Ante mí, Joaquín 
de la Iliya. . ,

Lo relacionado es cierto y lo inser
to conviene literalmente con su origi
nal que obia éh la derfihnda dé qué se 
haihecho'mér-itô, .'doy-fé, á qué mé 
remito.: -

Y para que tenga -efecto su inser- 
cion en el Melin ojlciab à.p la ,pro
vincia, lo signo y firmo en Villalón 
Noviembre veintisiete de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Joaquín de 
la. Riva. . , 5 . . -, , .

Id. 50.—Insérlese, Ureña.

N.ú.m.:.4..984

C- Jaan del, Pueyo ¡y Bueno,. Juez de 
primera instancia del distritO'de la 
Plaza de la dudád-de Valladolid.

■ POr ePpresénte' segundo edicto y 
término de hueve dias contados desde 
su fecha, se cita, llama y emplaza, á 
Hipólito Carballo.Ferpandez,,; de treim 
ta años de edad,, de.ofiçio.compone- 
páraguas, sin residencia fija. casado 
con. Rosa García, tieñeñ dos liijós; 
siéndolo él de" ' Manuel y’ de ' Juana, 
natural de San Ciprian de Cobas, 
Ayuhtamiento del Pm-eiro de..Aguiar, 
partido y provincia idevjQren^e;, para 
que sé presente en^ las cárceles de esta 
ciudad ó en éste Juzgado, á 'responder 
d'é los cargos' qué contra éhreSuítan 
de la causa criminal pendiente en el 
mismo y Escribanía del .refrendatario, 
sobre lésion, menos graye inferida,al 
cabo de : cornetas del Batallón :cazado+ 
res-dé Llerena/ de^guarnición' enasta
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plaza, la tarde'del trec&^é-Setiembre: 
último; bajo apercibimiento dé ,qne. 
no verificámdolo' se continpaJá y sus- ¡ 
tanciará, en su ausencia, y rebeldía, 
,entendiéndose,.las,diligencias con/los ' 
Estrados. debíTribunal, par^pdole el ■ 
perjuicio que haya lugar en, derecho, 

Dado en Valladolid á dos de Di--, 
ciembre de mil ochocientos sesenta y ; 
siete.—Juan del Pueyo.—Por manda- ’ 
do ;d;6:3.. 3-^íBernabé Donzatez Rioja. ;

Idem idem.-lnséilese, Ureña. :

Núm. 4.964.

REGENCIA DU LA AUDIENCIA ; 
> . DE^VAbEADOLiP- - ’

SENTENCIA, _

Número noventa y ocho. En la ciu^ : 
dad de V^alladolid á^ .veintitrés de No- 
.vierahre de íniil pchocientos sesenta .y 
sietef en el'incidente de pobreza : pro^- 
moVidó phi Domingo Calvo' Eernan-’ 
deiî, Vecíno de Villánúbla, su ProCn- 
rador Di José’Ürena, con Benito' Fer
nandez,. conip ..mari^do: de Valentina 
.CalvQ.uGuiUermo y Nicolás Galyo, .de : 
igual vecindad, y en su rebeldía los 
Extrados del Tribunal, y el ministerio ■ 
fiscal sobre que al primero se le otor- ’ 
gue el benefició de-pobreza para liti- . 
g*ar..Gqn los segundos, en lasde^ta,wen. ; 
tanas de Genara Duran y Ana Alva- ; 

' rez, ,cu.y.o.:.,incident,e.,p,endV---'^ U.^A^P' 
tercera de esta Real Audiencia en vir- ■ 
tud de' apelación interpuesta por el , 
Domingo, de la sentencia en el mis- 
mb dada-por'el Juez de.uprimera ins^ 
taúcia; dei distrito de la ,plaza - dé lesta 
ciudad con fecha trece de Junio últi
mo, y en el que se han observado .las 
reglas./de. sustanciación y . términos 
legales, habiendo sido, .MinistrO iPop 
nente. D. Agustin de.Posada: 
,jVistosp ;

. Adoptande, los' refSultudos de la re- 

.ferida.sentencia, apelada y.
Considerando que enepntrándose 

con^o.,.se encuentran, intervenidos se
cuestrad,os/y pro-indiviso los- bienes 
de las testamentarias, de ; .Genara .Du
ran y Ana A,l,yarez;/los,diez,! y .ocho 
escudos, quinientas noventa y cuatro 
milésimas, que por. dichos bienes se 
pagan de contribución anual no pue
den-imputarse en sir totalidad ui Do
mingo- CalvO;Fernáúdez, por cuyaVa- 
zori n‘o es posible détefmihar si‘'esta 
cámprehdido en’eí casó cuarto derár- 
tículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil - ....  
...Fídlarpos . que .debemos reyocap .y 

revocamos la sentencia apelada y 

declarar corno'déclaramos pobre por 
ahora para litigar al predicho Domin- - 
go Calvó, sin háéér espéciál condena
ción de cóstás ÿ sin'perjuicio de rein
tegro en su caso: .

Publíqüese esta Real sentencia en' 
eV J5olei-in,oficial de la provincia á 
tenor da lo dispu.esto en los artículos 
mil ciento, noventa y. mil, ciento, no
venta, y,: uno de Ja .ley¡de Enjuicia- 
niiento civiR-,

, Así por esta nuestra Real sentencia , 
lo pronunciamos, nian.damo.s y, fimia- 
mps.—Manuel Ignacio Moreno.^Ma
merto ,.P.erez y. Diego.—Agustín de 
Posa.da. , , . _ 

r RublicapiopLeida ;-y p.ublicada 
fué la Real Sentencia anterior ..por .el 
Sr, .Ministro penente,. . en la sesjon 
pública celebrada en este día .por los 
Señores Presidente y Magistrados de 
la.Bala- tercera ,de ,esta Real,Audien
cia de que¡ yp, pi Escribano de Cámara 
certifico. j

Valladolid veintitrés de Noviembre 
de rail ochocientos.sesenta y siete.— 
—Manuel Zamora Calvo.

Es copia literal de là sentencia ori
ginal de que certifico; y para que ten
ga efecto su unsérciofehn el boletín 
oficial de-esta provincia, firmo la pre
sente en Valladolid á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocieritos sesenta 
y sieté.== Manuel Eamora Calvo.

, 4 ¡era 50.—Insérlese, Ureña,

QUINTA SIÍGGION.

:bi,úm., 4.9.89. . ,

. -Concision f)crmanente del^censo^ 
u : electoral-.. - ¡

DISTRITO DE VALLADOLID.

SECCION DE NAVA DEL REÏ.

' Nota de' las árteraciones héclias en 
las listas de electores vigentes desde 
la anterior rectificación hasta la fe- 
çh.a, en vista,,de las anotppip.rie,a.,yerir 
ficadas en el registro del censo electo

ral de . estai sección' conforme/^' lo 
mandado en la ley de 18 de Julio 
de 1865.

ALAE JOS. 

lEilectores que fían fallecido.

D. Hermenegildo Salamanqués-. 
,,;Jpsé/Bodriguez¿Ruerta. . 

Manuel Fernandez Pelayo, 
Nicolas García Rapado. , • , ;

dASTREJON.^ j \

Noihav Amriacion- hingima.

CASTRONUÑO.

Tampoco hay variación.

• , , ERESN0.EL VIEJ0>. ,

¿Hedores que kan fallecido.

D.-Pedro Aiiton Cívico.

NAVA DEL REY.

¿Hedores que fían fallecido.

U. Agustín Santander Carrasco. 
David García Peroz.

’ Joaquín González Tegedor. 
Sebastian Peripre Ezquerre. :

. Sergio Lucas Galvañ.

POLLOS.

No hay variación.-

SIETE IGLESIAS.

.. Tampoco hay variación. „ . ,

TORRECILLA DEDA ÓRDEN: ‘

No hay ninguna variación.

VILLAFRAÑCA DE DÜERO,

¿Hedores que no eiristen ni kan 
eedstido. : .

D. Antonio Fernandez; ‘ 
Francisco Prieto. . '

Advertencias. No ha ocurrido 
¡ ninguna inclusion ni exclusion.

Tampoco se ha hecho, anotación .al
guna respecto á los electores que han 
variado de domicilio, porque los se
ñores Alcaldes, aunque manifiestan 
en sus certificaciones los que se hallan 
en este caso, no remiten las notas fir
madas que los iuteresado.s’hqbiéreu 
presentado, dando aviso de su varia
ción según dispone. la Real orden de 
1'6 de Noviembre de 1866. '

■ 'Y á los efectos'del art. 52 de. la ley 
electoral,-autorizamos la presente en 
la Nava dél Rey á 30 de Noviembre 
de 1A67-—El Presidente, Cérlos .Cru
zado.—Baltasar, Estevez.,—:Benigno. 
Santos.—Julian Hernandez.—Cándi- 
,dp.Ri.co.... .

'Diciembre- 2.—Risértesé, Ureña.

Núm. 4.977. y

Ayuntamiento Constitucional 
de S. Miguel del Arroyo.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, se saca (á pública subasta en ren
ta el molino harinero.de abajo, perte
neciente al común de vecinos de esta 
villa, bajo el tipo de doscientos trein- 

; ta escudos y cien milésimas anuales 
; y condiciones que resultan del expe-- 
Í diente de su razón, el cual se ..hallará 
■ de manifiesto al tiempo del remate 
¡ que tendrá lugar en la Saíádel Ayun- 
' tamieuto de esta villa- el dia 11 del

"U76S 
próximo Diciembre á las 11 de [a 

.macana,., ,; -, y ■
S. Miguel del Arroyo 28 de No

viembre dé 1867.-—Él Alcalde, Cayé- 
,taño .Perez,.Por su.mandado, Mariano 
Palencia Frias, Secretario.

Idem 2.—Insérlese, Ureña.

Núm. 4.954.

u CUERPO DE INGENIEROS / 
DE MONTESv. j-

Distrito forestal de Valladolid.

El día 10 de Diciembre-próximo á Ias 
once de la mañana, tendrá lugar en 
Pesquera de Duero bajo 'la presidencia 
del Sr. Alcalde y asistiendo aí acto un 
empleado dél - Tamo, lá 3.® subasta de 

. pastos con retasa, cop arreglo al artícu
lo 110 del Reglamento, sirviendo de tipo 
la cantidad de 200 espudos,

■ Los pliegos de condiciones con ehns- 
pedienle obrarán de nianifieslo en elacto 
del remate.

Valladolid 28 de Noviembre de 1867.
—El Ingeniero .Jefe, Luis Gómez. i

Núm. 4.957.,-ï.

Ayuntamiento constitucional de 
Mucientes. •

Con aprobación del Sr. Gobérnádor 
civil de la provincia, ha acordado bst 
Ayuntamiento sacar á subasta las obras 
de reparación y blanqáieo de- la Escuela 
de niños de esta, bajó eí. tipo de 1'19 Es
cudos 70 milésimas, y demás condicio
nes facultativas y económicas que re
sultan en el espedienle formado al inten
to, el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta municipalidad, cuya 
subasta tendrá lugar en la casa Consis
torial a los hfeinla días- de publicaré 
este anuncio en el Boletin ofidd de la 
provincia^ v .

Mucientes 28 de Noviembre dé 1867. 
=E. P.- D. A., Victoriano Escúdero.

,....Núm....4j96Ú.

Ayuníámiénló eonslilucional de 
Carpio.

Se halla vacante la plaza de farma
céutico titular de esta villa de . Carpio 
con la dotación de 120 escudos, pa.ra-su
ministrar los medicamentos necesarios 
A setenta familias pobres cada un año, 
quedando el facultativo en libertad de 
ajuslarse particularmente Con esto ve
cindario de los que no sean pobres.

La dotación espresada se pagara por 
trimestres del presupues.lo'municipal y 
se provecrá/á los 50' dias'contados desdo 
la inserción de eSle anunció,en eb Bde~ 
hn oficial dé la provmciá, para lo cual 
mandarán sus solicitudes á esta Alcaidia 
acompañadas de los documentos (¡ue 
espresa el Reglamento orgánico vigente.

Carpio Í5 de Noviembre dé 1867. 
—El Alcaide,'Casimiro''Marcos.
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1766
: Núm. 4 988.

DISTRITO DE VALLADOLID. Skccion de medina de riosego.

/¿elación de las anotaciones hechas en el Re^istrlo del censo electoral de 
esta Sección d'¿frante el ano de 1867, con arre^flo á lo dispuesto en el 
ari- 52 de la ley de AS de J'alio de 1865.

Cuotas.

Ayuntamientos. Nombres. Eses. Mil.

Inscritos por sentencia Judicial.

Medina de Rioseco. D. Francisco Izquierdo Martínez. 43 812
ídem. Manuel Gallego Herrero. 20 860
idem. Ramón Perez Paniagua. 46 647

Villabrágima.' Guillermo Perez Herrero. - »

idem. Ignacio Herrero Alonso. »

idem. Jorge Valdivieso Perez. ' »

idem. Pedro Bayon Castro. » * >

idem. Saturio Cortina García. H »

idem. Pedro Tomillo Herrero. »

Ssektidospor sentencia: Ninguno.

Fallecidos durante el año seyun relaciones.

Ayuntamientos. Nombres.

Medina de Rioseco.
Montealegre.

Palacios.
Palazuelo de Vedija. 
Pozuelo de la Orden. 
Tamariz.

»

Tordehumos.’

D. José Galvañ Anciones.
Benito Polo Martin.
Gregorio Carranza Perez. 
Pedro Nieto Escobar.
Dionisio Rodríguez Escudero., 
Angel Diez Vázquez. ‘ '
Marcelo Escudero Blanco.
Martin Ruiz Palencia.
Antolin Martin Olea.
Antonio Alvarez Cartón.
.Miguel Peña Martin.
Tomás Lopez González. .
José Cocho Gómez.
Tomás García -Vaquero. 
Gabriel Bayon Najera.

, - , . Núm. :4.951, ,, . ■

Ayunlamienlo consülucional d(í 
Medina de Rioseco.

Anuncio de subastas de pastos.

El Ayunlamienlo con superior apro
bación ha acordado subastar los’ pastos 

de las Alamedas y' Mártires de estos 
propios, por lodo el año dé 1868, bajo 
el lipo de 1137 escudos, 320 milésimas, 
producto del último quinquenio, señalan
do los dias 8 vlo de Diciembre próxi
mo de 11 a 12 de sus respectivas ma
ñana, en las casas consistoriales, en 
conformidad á lo que disponen los ar
ticulos 16 y 17 derReglámedlode 21 de 
Julio de 1862:

Lo que sedinuhcia al público para su 
inletigencia, conociíñiéñto y efectos 
consiguientes. ' '

Rioseco 27 de Noviembre de 1867. 
-^Antonio Martínez éáleédo.—Pedro 
Fernandez Morán, Secretario.

» 
Valdenebro. 
Villafrechós.

Medina de Rioseco 30 de Noviembre de 1867.—El Presidente, Antonio 
Martínez Salcedo.—Julián de la Granja —Alfonso de Gallo.—Justo Castañe
da.—Miguel Alonso.—^Pedro Fernandez Morán, Secretario*

CENSO ELECTORAL.

DISTRITO DE VALLApOLID.—SECCION DE OLMEDO.—AÑO DE 1837.

Nota de los electores que han J'allecido durante el año actual, de los 
excluidos y de los nuevamente . mandados incluir en el reyistro de 
esta sección, seyun las listas recibidas en este dia dedos Alcaldes de 
los pueblos qye se exprès /n á continuación y los' cuales dejaron de 
incluirse en la rectificación remitida al Sr. Gobernador y Alcaldes 
de esta sección en el dia de ayer por no haber lleyado d tiempo 
oportuno. . : . .

Núm., 4.930. lií' j <

Ayunlamienlo conslilucional de 
, Medina del Campo.

El dia 13. de Diciemhre;próx¡mo ve
nidero de once á doce de su, .mañana en 
estas salas Consistoriales se procederá 
á la venia en pública licilacion de las 
maderas que existen corladas proceden
tes de la poda del arbolado de los ¡laseos 
de esla villa, los cuales eslan tasados en 
novejUa y nueve’escudos, que será el li
po de la subasta y bajo las condiciones 
que resultan del espedienle que se halla 
de maniíieslo en esla Svicrelaria munici
pal, señaladas por la superioridad.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de todos los que 
gn>len inleresarse en el remate y se en
teren de las maderas anticipadamente 
si les conviniere. ' '

Electores que han fallecido. Idem mandados 
incluir.

< Idem nuevos 
mandados incluir

MOJADOS.

D. Isidoro Alonso Cubero.
Vicente Roslám. ' '

MURIEL.

Ninguno. Ninguno.

Ninguno.

PORTILLO.

Ninguno. Ninguno.

D. Manuel Guerra Martínez. 
.Santiago Quevedo Pascual. 
Afatias Ledesmas González. 
Rafael M,artinez Lopez. 
'Casiano’Perez Varela.

RAMIRO.

Ninguno. ■ Ninguno.

D. Juan Martínez Espinosa. Ninguno.'' 'Ninguno.

Olmedo 30 de Noviembre de 1867.™El Alcalde accidental, Lorenzo Segura, 
Diciembre 2.—Insérlese, Drena. . j .

Medina del Campo á yeinliseis de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—El Alcahle, Sebaslian Fernandez 
Miranda.—Domingo de Velasco, Secre.^ 
lario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FUNDICION DEL GANAL.

Se hallan de venta los artículos si- 
guienles: . h <;

Hierro cuchillero á. . 13 rs. arrobas 
Id. id. superior, á , . 46 idem.
Id. cuadradillo de mar

tinete á. . .. ... 16 idem. 
Ejes para ‘carros, á. .18 idem. 
Id id. torneado?. . . . 20 idem.

: Ruges do; hierro cola-;; 
dí^ • • • , . 11 idem. 

Calzos de id, id.á. . . 11 idem. 
Ojales id. id., á. . . 15 idem.
Los compradores de hierro dulce ten- 

díán á su disposición una FRAGUA en 
el éstablecimienlo para Racer las ’prue- 
ba^ que gusten. : j 4

ADMÍNíSTRACION MUNICIPAL.

MANUAL ,

Y NUEVOS IMPUESTOS

DE CONTRIBUCIONES
<íoR'- • ;

DON FERMIN ABELLA.

Comprende (a esplicacion, legislación 
y tarifas completas de las contribuciones 
lerrilqriál, industrial y de coniercio 
consumos, eslancadas, traslaciones dé 
dominio, concesión dé honores,•industria 
minera y melalúrgica, é impuestos sobre 
las caballerias y carruages, rentas, suel
dos, asignaciones y dividendos. Recau
dación de las conlribuciones, su cobran, 
za y apremio, '

Sé vende rV 16 reales en la imprenta 
de este lioletin, calle de la V¡cloria¡, 24.

.MISCELÁNEA:,..

DE LITERATURA, VUJES Y NOVELAS

' -PÓR ' '

DON EUGENIO DÉ OCHOA,
de la Real Academia española.

Un lomo en 12.°, 4 2 reales, en Madrid 
y 14¡en provincias, franco de porte. ?

Cónlieñe: I. Horacio.-r-U. Un paseo 
por América.—III. El Emigrado.—IV. 
El Español fuera de España.—V. Un 
Enigma.-^Vl. No hay bueñ fin por mal 
camino —Vil. Hilda.—VIII. Necrópolis. 
—IX. Récuerdós de Amberes.’-^X. Flo
rencia.—XI. De Jaffa á Jerusalen.— 
XIÚ Mesá revuelta;

Se baila de venta éñ la librería de 
Bailly-Baylliere, plaza del Príncipe AF 
fónsó, núm, 8, Miulrid, yéÚ las prtnei- 
Cipales libreriás dél reino. '

- Se arriendan por uno ó mas años los 
pa?lo,s de la dehesa , y prado de San 
Marlin del Monte, término de Serrada.

Dirigirse á D. José María Rojas, ca
lle de Santiago, núm. 86. (O'—16.)

VALLADOLID?
Imprcata de Rafael Garzo Otnro é hijo», 

Galle de la Victoria, 24.
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